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DANPILSUCORP S.A. 

Guayaquil, 15 de Mayo del 2018 A 

a 
Sr. 

HERALDO ALBERTO CHIRIGUAYA CARBO 

Ciudad.- 
, 

  

De mis consideraciones:   
Me permito comunicarle que la Junta General de Accionistas de la Compañía 

DANPILSUCORP S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de reelegirlo a UD. Como 

GERENTE GENERAL de la compañía por un período de CINCO AÑOS. 

sus deberes y atribuciones constan en el Estatuto Social de la Compañía, y, a UD. 

como GERENTE GENERAL le corresponde la representación legal, judicial y 

extrajudicial de manera individual. 
4 

DANPILSUCORP S.A., se constituyó el 27 de Agosto del 2012, mediante Escritura 

Pública autorizada por la Notaria 302 del Cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el día 11 de Septiembre del 2012 

Atentamente, 

| 

   
. GIÑA JACQUELINE CEDEÑO FRANCO 

SECRETARIO DE LA JUNTA * o 

RAZON: YO, HERALDO ALBERTO CHIRIGUAYA CARBO, de nacionalidad ecuatoriana, 

domiciliado en el Cantón Guayaquil, acepto la designación que antecede. 

  

Guayaquil, 15 de Mayo del 2018. 

al O FPÁBERTÓ CHIRIGUAYA CARBO 
GERENTE GEN RAL 

DL LOS DATOS DE ESTA] 

ar 23 INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
RCANTIL MN 

CA Sur ADIUN TA 

    
             

DIRECCION: Urbanización Puerto Azul, Manzana MB, solar 5 

CORREO: construc.danpilsucorpO'gmail.com 

 



A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:24.937 

FECHA DE REPERTORIO:22/may/2018 
HORA DE REPERTORIO:11:36 

_     

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Mayo del dos mil dieciocho queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 

DANPILSUCORP S.A. a favor de HERALDO ALBERTO 
CHIRIGUAYA CARBO, de fojas 24.580 a 24.583, Registro de 

Nombramientos número 6.940, 

ORDEN: 24937 * 
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Guayaquil, 24 de mayo de 2018 

ES 
REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exciúsiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido ¿N el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro dé Datos Públicos. : 

N:0357436



 


